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1. INTRODUCCIÓN 

Durante el año 2020 se ha dado continuidad a la política de cooperación internacional 

para el desarrollo y ciudadanía global de la ciudad de Madrid, concediéndole un 

importante apoyo económico, técnico y político, a pesar de ser un año marcado por la 

crisis sanitaria de la COVID19. Dicha crisis, no ha sido obstáculo para la ejecución de lo 

programado para el ejercicio, y ha servido para abrir nuevas vías de comunicación con 

las entidades. A su vez, desde el ámbito interno del ayuntamiento, ha servido para 

acelerar la aplicación de la tramitación electrónica en los procedimientos 

administrativos. 

En relación con la crisis sanitaria y la ejecución de los proyectos concedidos en ejercicios 

anteriores, cabe destacar, el seguimiento individualizado para atender la situación en 

que se encontraba cada ONGD y cada proyecto. Se mantuvieron 3 reuniones a lo largo 

de 2020 con la Red de ONGD para tratar este asunto, además de numerosas reuniones 

de seguimiento con ellas de forma individual. Todo ello se complementó con el Decreto 

de 1 de junio de 2020 de la Vicelcaldesa ampliando los plazos de ejecución de los 

proyectos en 4 meses y permitiendo un reajuste presupuestario. 

Desde la perspectiva política, el Marco Estratégico para una nueva política de 

ciudadanía global y cooperación internacional (2018-2021) ha seguido siendo el 

instrumento de trabajo en las competencias asignadas. En línea con el Marco 

Estratégico, la Estrategia de Acción Humanitaria 2019-2020 elaborada para la Dirección 

General de Cooperación y Ciudadanía Global en el año anterior, ha continuado sirviendo 

de guía para la toma de decisiones en esta materia. A su vez, durante el 2020 se ha 

trabajado de forma intensa en la elaboración la Estrategia de Localización de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ciudad de Madrid de acuerdo con el 

compromiso acordado en la sesión ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 2019 

por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid. Este proceso ha permitido disponer de un 

primer borrador de la Estrategia a final del año. Se prevé la aprobación de esta Estrategia 

en el año 2021. 

El Ayuntamiento, consciente de la importancia fundamental que, la participación social 

a través del mundo asociativo tiene en el avance de las políticas de cooperación al 

desarrollo y en su ejecución, ha mantenido durante el 2020 el Foro Madrid Solidaria 

(FMS) como el espacio de participación social multi-actor. Lógicamente y debido a la 

crisis sanitaria, la celebración de reuniones se redujo, prestando una atención especial 

a las entidades de forma más individualizada. A pesar de ello, se pudo celebrar una 

sesión plenaria al inicio del año, y al final del mismo, una sesión específica relativa a la 

presentación del borrador de Estrategia de Localización de los ODS. 
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La dotación presupuestaria para este ejercicio ha ascendido a más de 8,3 millones de 

euros, manteniendo, como principales herramientas de actuación, las convocatorias de 

subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva para financiar proyectos 

de Cooperación Internacional para el desarrollo y de Educación para un desarrollo 

sostenible e Investigación. Con carácter minoritario, se han concedido subvenciones 

nominativas recogidas en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para el 

ejercicio 2020 que, en consonancia con los documentos estratégicos de Ciudadanía 

Global y Cooperación, ha financiado diferentes proyectos, la mayor parte de ellos 

destinados a ayudar a las poblaciones afectadas por crisis humanitarias.  

Durante el ejercicio 2020, se ha mantenido la apuesta por la comunicación, destacando 

la consolidación y actualización del mapa online de localización de proyectos; la 

ampliación de contenidos a la página web de Acción Internacional y la cooperación 

madrileña, a partir de nuevos destacados y la creación de nuevas webs específicas de 

los proyectos desarrollados. Cabe destacar también, la participación en múltiples 

reuniones y eventos durante el año. 

Esta memoria pretende mostrar sintetizando en un único documento el desempeño y 

los trabajos realizados por la Subdirección General de Ciudadanía Global y Cooperación 

Internacional, siendo el balance de las actividades realizadas y resultados obtenidos. 
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2. ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS 

Respecto a la organización y competencias de la Subdirección General de Ciudadanía 

Global y Cooperación Internacional, cabe mencionar que el 5 de septiembre de 2019 la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid acordó la organización y competencias del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía de la que la Subdirección depende. Esta nueva Área 

de Gobierno se organiza en una serie de Órganos directivos y Subdirecciones Generales, 

entre las que se encuentra el Área Delegada de Internacionalización y Cooperación. 

 

 

Las competencias asumidas por la Dirección General en materia de Cooperación y 

Ciudadanía Global pueden resumirse en:  

1. Desplegar actuaciones en materia de cooperación internacional al desarrollo y 

cooperación técnica. 

2. Elaborar y ejecutar planes y programas en cooperación internacional al 

desarrollo y cooperación técnica. 

3. Fomentar e impulsar proyectos de cooperación internacional al desarrollo de 

entidades y organizaciones no gubernamentales de la Ciudad de Madrid, así 

como desarrollar convocatorias de financiación de estos proyectos.  
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4. Desarrollar convocatorias de financiación de proyectos de cooperación 

internacional al desarrollo de entidades y organizaciones no gubernamentales 

de la Ciudad de Madrid. 

5. Elaborar y llevar a cabo acciones encaminadas a facilitar la participación de 

entidades y organizaciones no gubernamentales en el programa de cooperación 

al desarrollo.  

6. Organizar foros y espacios de debate junto a las entidades que participan en la 

cooperación al desarrollo y de cooperación técnica. 

7. Diseñar y desarrollar acciones de sensibilización social en materia de 

cooperación internacional, mediante campañas de concienciación y de captación 

de entidades e instituciones colaboradoras 

Respecto a la participación, está organizada a partir de dos espacios diferenciados: el 

Foro Madrid Solidaria (FMS) centrado en vertebrar la participación externa con la 

sociedad madrileña; y con un enfoque interno al Ayuntamiento, está la Mesa Transversal 

de Acción Internacional y Ciudadanía Global (en adelante, Mesa Transversal). 

El Ayuntamiento de Madrid con vistas a hacer efectiva la participación social en la 

política de ciudadanía global y cooperación internacional, constituyó el Foro Madrid 

Solidaria (FMS), que se reunió por primera vez en mayo de 2016. Este espacio es 

concebido como una instancia de diálogo político multi-actor, que pretende, por una 

parte, promover la presencia de todos los agentes implicados en esta política pública 

local y por otra, garantizar la participación en todos los procesos de la misma: diseño, 

ejecución y evaluación. 

De manera paralela al trabajo del FMS, y como resultado de la necesidad de ampliar la 

participación de agentes y el carácter estratégico y transversal de esta política, está la 

Mesa Transversal de Acción Internacional y Ciudadanía Global. Esta mesa se ubica en 

Vicealcaldía para impulsar, implicar e involucrar a las distintas Áreas de Gobierno en el 

cumplimiento de los objetivos identificados en el Marco Estratégico de Ciudadanía 

Global y Cooperación Internacional, así como los objetivos de desarrollo sostenible 

establecidos en la Agenda 2030, respondiendo al carácter transversal de estas 

estrategias y entendiendo que la responsabilidad de su cumplimiento es compartida por 

todas las Áreas de Gobierno municipales, adecuadamente coordinadas bajo un enfoque 

de coherencia de las políticas municipales con los principios del desarrollo sostenible. 
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3. MARCO ESTRATÉGICO 

Durante el 2020 se ha mantenido el sistema de 

planificación de la política municipal relativa a 

la ciudadanía global y cooperación 

internacional, basada en el Marco Estratégico 

de Ciudadanía Global y Cooperación 

Internacional para el Desarrollo de la Ciudad 

de Madrid 2018-2021 aprobado por la Junta 

de Gobierno de la ciudad de Madrid en octubre 

de 2018. 

En esa misma línea, se ha seguido 

consolidando la política pública de 

Cooperación y Ciudadanía Global dando 

continuidad a las principales líneas 

estratégicas de años anteriores. En línea con el 

Marco Estratégico y con todo el marco 

institucional de Acción humanitaria a nivel 

nacional e internacional, se ha mantenido 

efectiva en 2020 la Estrategia de Acción 

Humanitaria para los años 2019-2020 aprobada en el año anterior y que ha servido para 

la Dirección General de guía para la toma de decisiones en esta materia, estableciendo 

unas líneas estratégicas de acción y una serie de instrumentos de actuación. 

Paralelamente, y dando continuidad al 

impulso dado en 2019, se ha continuado con la 

elaboración de la Estrategia de localización de 

los ODS en la ciudad de Madrid. El objetivo 

principal de este documento es alinear la 

política pública municipal al marco de 

transformaciones que sugiere la Agenda 2030, 

aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en septiembre de 2015, y que 

se estructura en torno a 17 objetivos y 169 

metas.  

Durante el año 2020 y continuando con el 

trabajo realizado durante 2019, se ha 

conseguido, con un gran proceso participativo 

de todas las áreas de gobierno, organismos 

públicos y empresas municipales, realizar un 

borrador de Estrategia a fecha de noviembre 

de 2020. Es un documento en el que se define 
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de forma provisional un amplio sistema de seguimiento compuesto por 93 metas y 136 

indicadores. 

A partir de ese borrador se inició a final de año un proceso de participación externa con 

los grupos políticos municipales y el FMS, cuyas aportaciones darán como resultado el 

documento definitivo de la Estrategia. Se prevé para el año 2021, la aprobación 

definitiva de la Estrategia de Localización de ODS por parte de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid. 
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4. 2020 UN AÑO EN IMÁGENES 
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5. LOS PROYECTOS QUE COFINANCIAMOS 

Durante el ejercicio 2020 el Ayuntamiento de Madrid, desde la Subdirección General de 

Ciudadanía Global y Cooperación Internacional ha resuelto tres convocatorias de 

subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva estructurándose en tres 

líneas de acción: la financiación de proyectos de Cooperación Internacional para el 

desarrollo, de Educación para el desarrollo sostenible y una Ciudadanía Global y la 

convocatoria destinada a la realización de proyectos de Investigación en materia de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo y Educación para un desarrollo sostenible 

y una Ciudadanía Global. En esta ocasión, las convocatorias han contado con una 

dotación económica que asciende a 6.520.00,00 euros, lo que ha supuesto un 

incremento de 520.000 euros en relación con el año anterior, habiéndose beneficiado 

de este incremento las convocatorias públicas de Cooperación Internacional y Educación 

para el Desarrollo. 

Igualmente relevante, son los proyectos dedicados a Acción Humanitaria que se 

desarrollarán más adelante. 

En línea con las memorias ya publicadas, disponibles en la página web 

www.madrid.es/madridinternacional, es necesario recordar algunos términos y 

categorías analíticas que van a utilizarse en el análisis y revisión de los proyectos 

cofinanciados.1 

El primero de ellos hace referencia al ámbito de actuación en el que se fundamenta el 

proyecto. De esta forma se diferencian los siguientes: 

● Asistencia básica. Dentro de este concepto clasificatorio se agrupan los 

proyectos vinculados a garantizar los derechos más básicos como la vida, la 

alimentación y la salud inmediata, especialmente a personas víctimas de 

violencia estructural o desplazamientos forzosos. 

● Cultura de paz. En este apartado se han agrupado todos aquellos proyectos 

vinculados a promocionar una convivencia desde la paz y la solidaridad, 

principalmente en contextos violentos. 

● Derechos Humanos. Bajo el paraguas de los Derechos Humanos, se engloban los 

proyectos cofinanciados que buscan forjar comunidades igualitarias tanto en sus 

oportunidades como en el acceso a los recursos; promoviendo especialmente la 

igualdad de las mujeres y la perspectiva de género. Igualmente, se contempla 

como un derecho humano aquellos proyectos destinados a garantizar el derecho 

 
1 Tradicionalmente se han utilizado los Sectores CAD para clasificar la temática de los proyectos de 
Cooperación Internacional. Desde esta Subdirección no se quiere abandonar dicha clasificación, si no que 
con el objetivo de lograr un análisis simplificado y de más fácil acceso al gran público se han creado las 
categorías descritas en este epígrafe. Sin embargo, como se desarrolla en el apartado Estrategia de 
Comunicación, cada proyecto dispone de una ficha con todos los datos disponibles sobre la labor de la 
entidad, en estas fichas los proyectos vienen clasificados de acuerdo a dos criterios: el de esta Memoria y 
según los Sectores CAD. 

http://www.madrid.es/madridinternacional
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a la salud desde todas las perspectivas, así como garantizar un acceso básico al 

agua, a las infraestructuras y el saneamiento de los entornos rurales y urbanos 

como derecho fundamental para el desarrollo humano. 

● Desarrollo económico social y solidario. En esta etiqueta se integran aquellos 

proyectos que buscan alternativas económicas, productivas y de consumo 

basadas en la sostenibilidad y la solidaridad. 

● Desarrollo sostenible. Dentro de este apartado se agrupan los proyectos en los 

que prima una perspectiva medioambiental que integre a las personas y su 

entorno. 

● Fortalecimiento del capital social. Este apartado está formado por aquellos 

proyectos que fortalecen el entorno local y personal de las personas 

destinatarias proporcionando herramientas y capacidades para su propio 

desarrollo. 

● Desastres Naturales. Dentro de esta categoría están aquellos proyectos que se 

centran en cubrir las necesidades derivadas de desastres naturales (huracanes, 

terremotos, etc.) 

● Infraestructuras y Saneamiento. Proyectos específicos para la creación, 

mantenimiento y gestión de infraestructuras de diversa índole (hidráulicas, 

viviendas y sus equipamientos, etc.)    

● Salud. En esta categoría se incorporan los proyectos que prestan asistencia 

sanitaria y mejoran la accesibilidad a los servicios de salud. 

 

El segundo nivel de segmentación está relacionado con la población destinataria, es 

decir, aquel grupo social con el que el proyecto desarrolla la intervención de forma 

prioritaria. La población identificada a la que se hace referencia es: 

● Conjunto de la población. En esta categoría más genérica se agrupan todos 

aquellos proyectos que no se dirigen de forma específica a un sector concreto de 

la población, si no que tienen como objetivo contribuir a la mejora de la 

población en general. 

● Menores. Se engloban aquí, los proyectos dirigidos a la población infantil y 

juvenil al tratarse uno de los colectivos sociales más vulnerables. 

● Mujer. Junto al anterior, las mujeres y niñas han sido tradicionalmente otro de 

los grupos sociales más vulnerables. Se agrupan en este apartado los proyectos 

que ponen en foco en ellas como población destinataria. 

● Población refugiada. El último grupo creado se centra en aquellos proyectos 

dirigidos principalmente a mejorar las condiciones de vida de las personas que 

se ven forzadas a abandonar su país. Es necesario añadir, que ante la grave 

situación de las personas refugiadas se ha optado por integrar bajo este grupo 

proyectos dirigidos a menores o mujeres, primando su condición de refugiada o 

refugiado.  
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5.1. COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

La convocatoria pública para proyectos de Cooperación Internacional para el desarrollo 

fue aprobada el 26 de febrero de 2020. 

El objeto de esta convocatoria es la cofinanciación de proyectos de cooperación 

internacional al desarrollo que, alineados con la Agenda 2023, deberán tener como 

finalidad la contribución a los ODS y sus metas mediante intervenciones de desarrollo 

local sostenible y contribuyendo al fortalecimiento de la gobernabilidad local. 

En dicha convocatoria las diferentes entidades presentaron un total de 90 proyectos, de 

los cuales, tras la valoración técnica y presupuestaria se cofinanciaron 18 proyectos 

cuyos objetivos y ámbitos de intervención se alineaban con los enfoques de género y 

derechos humanos, siendo características transversales de los proyectos: el respeto a 

los derechos humanos, el avance de las libertades fundamentales de la ciudadanía, la 

sostenibilidad medioambiental, la igualdad y la perspectiva de género, y la adaptación a 

la realidad y diversidad cultural de los territorios en los que se llevan a cabo las acciones 

de cooperación internacional.  

En cuanto a la dotación económica, el crédito disponible en este ejercicio para proyectos 

de cooperación internacional asciende a 5.350.000€, resultando un saldo respecto al 

importe total propuesto de 129.051,44€. Siendo esta una cantidad insuficiente para la 

financiación del 100% del siguiente proyecto según orden de prelación, se produce un 

remanente de crédito en esta convocatoria de 129.051.44 €. El importe total acumulado 

de los proyectos subvencionables que han obtenidos una mayor puntuación, en función 

de las solicitudes y de la dotación presupuestaria de la presente convocatoria asciende 

a un total de 5.220.948,56 euros.  

En relación con los ámbitos de actuación, los proyectos subvencionados han contribuido 

a la mejora de todos los ámbitos de actuación en los que se han segmentado los 

proyectos a excepción del de Asistencia básica, debido a que es un ámbito de actuación 

muy ligado a la Acción humanitaria como se desarrollará más adelante. 

En las tablas inferiores (tabla 1 y 2) se muestran los proyectos desarrollados en función 

del ámbito de actuación. Se comprueba que existe cierta concentración de proyectos en 

tres ámbitos concretos: Derechos Humanos, Desarrollo económico social y solidario y 

Desarrollo sostenible.  

Estos ámbitos de actuación destacados desarrollan proyectos que apoyan 

principalmente el ejercicio de la ciudadanía de las víctimas de violencia de género; la 

promoción de la igualdad de género, las comunidades educativas inclusivas y libres de 

violencia con niñas, adolescentes y mujeres empoderadas frente a la violencia de 

género, el fortalecimiento de iniciativas económicas y la resiliencia frente al cambio 

climático. 
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 Ámbito de actuación N.º de proyectos 

Cultura de paz 2 

Derechos humanos 6 

Desarrollo económico social y 
solidario 

3 

Fortalecimiento capital social 2 

Desarrollo sostenible 3 

Salud 1 

Infraestructuras y 
Saneamiento 

1 

 
Población destinataria 

 
N.º de proyectos 

Conjunto de la población 5 

Mujer 11 

Menores 2 

 

Tabla 1 y 2. N.º de proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo cofinanciados por ámbitos 

de actuación y tipología de población destinataria 

 

Un análisis centrado en la población destinataria muestra que una gran parte de los 

proyectos, un 61%, están destinados a las mujeres. Observando un cambio de tendencia 

sobre la población destinataria en relación con convocatorias pasadas, donde la mayoría 

de los proyectos se centraban en la población en general. Se considera normal que sea 

esta la población destinataria mayoritaria al tratarse de un grupo vulnerable concreto. 

Profundizando en las dos variables de interés, y para finalizar su análisis se hace 

necesario observar en qué ámbitos concretos se beneficia a los distintos tipos de 

población. 

Como se aprecia en la gráfica (figura 1), dos son las poblaciones destinatarias que se 

concentran en los ámbitos de actuación que más proyectos concentraban: el conjunto 

de la población para los proyectos de Desarrollo Económico Social y Solidario y las 

mujeres en los referidos a los Derechos Humanos y Desarrollo Sostenible. Esto es debido 

a la propia definición del ámbito de actuación, siendo proyectos enfocados a lograr 

comunidades igualitarias y donde los logros que se consigan en equidad de género son 

fundamentales. Por otro lado, están los proyectos que buscan alternativas económicas, 

productivas y de consumo basadas en la sostenibilidad y la solidaridad donde prima una 

perspectiva medioambiental que integre a las personas y su entorno. 
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Figura 1. Número de proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo cofinanciados según 

ámbito de actuación y población destinataria 

 

Cabe destacar, que los dos proyectos referidos a la Cultura de Paz, la población 

destinataria son los y las menores, únicos proyectos de Cooperación internacional 

dedicados a esta población. 

En lo referente al resto de ámbitos de actuación se focalizan en mejorar las condiciones 

de vida de la población en su conjunto, sin poder destacar un grupo social concreto. 

Como parte del planteamiento de los proyectos y vinculado a las fuentes de verificación 

que permiten plasmar la ejecución técnica de los proyectos, las entidades aportan la 

población destinataria en términos numéricos, es decir, el número de personas a las que 

benefician las diferentes actuaciones que respaldan el proyecto. Es necesario señalar 

que algunos de los proyectos a los que se refiere esta Memoria no han finalizado a su 

publicación, por lo que los datos que se muestran a continuación están fundamentados 

en previsiones. 

Gracias a esta aportación, puede realizarse un análisis numérico para hacer más visible 

la importancia de los proyectos realizados. 118.336 es el número de personas que las 

entidades subvencionadas prevén que podrán ayudar con los 18 proyectos 

seleccionados (tabla 3). 
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Ámbito /Tipología 
Conjunto de 
la población 

Mujer Menores Total general 

Cultura de paz   5.617 5.617 

Derechos Humanos 2.782 76.200  78.982 

Desarrollo económico social y 
solidario 

1.207 2.040  3.247 

Fortalecimiento capital social 2.490 2.659  5.149 

Desarrollo sostenible  12.707  12.707 

Infraestructura y Saneamiento  3.920  3.920 

Salud  8.714  8.714 

 Tabla 3. N.º de personas beneficiarias según tipología de población y ámbito de actuación 

Prosiguiendo el análisis numérico, es igualmente importante detenerse en el enfoque 

económico, al que se ha hecho breve referencia subrayando que en 2020 se destinaron 

5.220.948,6 € a proyectos de Cooperación Internacional, así, sabiendo que 18 han sido 

los proyectos cofinanciados, en término medio cada proyecto ha podido contar con casi 

290.000 € para su realización. Además, comparativamente, existen muy pocas 

diferencias entre tipos de actuación en torno a esa media, es decir, cada uno de los 

ámbitos de actuación ha sido cofinanciado con un importe económico acorde al número 

de proyectos que representa (figura 2).  

 

Figura 2. Porcentaje del importe total de las subvenciones según ámbito de actuación 

 

Poniendo en relación los dos criterios numéricos disponibles, se ofrece una visión más 

cercana de la importancia del importe económico para las personas destinatarias (figura 

3). De esta forma muestra cómo importes relativamente pequeños logran mejorar las 

condiciones de vida de los sectores más vulnerables de la población. 
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Figura 3. Gasto medio por persona beneficiaria por tipologías de población (€) 

Observando el conjunto de los proyectos, a cada una de las personas beneficiarias, se 

ha destinado algo más de 44€. Esta cantidad media se distribuye de forma desigual en 

función de la población destinataria, siendo el conjunto de la población los que 

requieren una mayor cofinanciación por cada persona beneficiada, mientras que los 

proyectos dirigidos a mujeres requieren un importe menor, lo que pone de manifiesto 

que con relativamente pocos recursos es posible mejorar las condiciones de vida de uno 

de los sectores poblacionales vulnerables. 

Este epígrafe dedicado a la Cooperación Internacional para el Desarrollo requiere un 

análisis de los proyectos cofinanciados en 2020 en términos geográficos. En los 18 

proyectos a los que se concedió una subvención en el periodo que abarca esta memoria 

se ha llegado a 10 países diferentes (Figura 4).  

En Latinoamérica han sido: Colombia (1)2, Ecuador (2), El Salvador (4), Guatemala (3), 

Perú (1), Honduras (1), Nicaragua (1) y República Dominicana (1). En África, se han 

desarrollado proyectos en Níger (1) y Senegal (3). 

En cuanto a los ámbitos de actuación en referencia a la ubicación geográfica de los 

proyectos, en 2020 se cofinanciaron las siguientes intervenciones: 

● Cultura de paz. Los proyectos que cubren este ámbito de actuación se 

desarrollan en El Salvador.  

o Se trata de dos proyectos, ambos dirigidos al colectivo de menores, 

centrados en el Derecho a la educación y la construcción de un modelo 

de Desarrollo sostenible en el que se incluya el enfoque de género. 

● Derechos Humanos. Dentro de este ámbito se han desarrollado los proyectos 

ejecutados en Ecuador, Guatemala, Honduras, El Salvador, República 

Dominicana y Senegal. 

 
2 Esta ubicación cobra especial relevancia tras el acuerdo del Pleno del día 28 de septiembre de 2016 en 
el que el Ayuntamiento de Madrid se suma al apoyo pleno del proceso de paz en este país. 
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o Cuatro de los proyectos, que abarcan Ecuador, Honduras, República 

Dominicana y Senegal, ponen el foco en las mujeres centrándose en la 

igualdad de género, el acceso a los derechos y la ciudadanía de las 

víctimas de violencia de género y el empoderamiento de la mujer frente 

a este tipo de violencia.  

o El proyecto desarrollado en Guatemala, por su lado, favorece el derecho 

de acceso a la alimentación como bien fundamental para el desarrollo 

humano. 

o Por último, el proyecto desarrollado en Senegal, y dirigido al conjunto de 

la población, se centra en la construcción de comunidades educativas 

inclusivas, libres de violencia y con equidad de género.  

● Desarrollo económico social y solidario. Los tres proyectos, desarrollados en 

Senegal, Ecuador y Níger tienen como objetivo el fortalecimiento 

socioeconómico de poblaciones vulnerables desde una óptica sostenible. 

● Fortalecimiento del capital social. Los proyectos, llevados a cabo en Colombia y 

Senegal, fortalecen el desarrollo social y la defensa de los Derechos Humanos. 

En concreto, el proyecto de Senegal se centra en los derechos de la mujer en 

relación con el acceso a la educación y el empleo en igualdad de condiciones. 

● Desarrollo sostenible. Son tres los proyectos desarrollados en El Salvador, Perú y 

Guatemala, dirigidos en su totalidad hacia las mujeres y que pretenden 

fortalecer la capacidad de adaptación de las comunidades productoras de 

alimentos al cambio climático y la expansión de la red productora. 

● Infraestructura y Saneamiento. Este ámbito de actuación ha acogido el proyecto 

desarrollado en Nicaragua el cual cuenta con el objetivo general de la defensa 

del derecho al acceso al agua y saneamiento de las mujeres y niñas. 

● Salud. En este ámbito se encuadra el proyecto llevado a cabo en Guatemala y 

dirigido a las mujeres donde se da importancia al derecho a la salud y a una 

alimentación adecuada, sostenible, con pertinencia cultural y enfoque de 

género. 

 

Figura 4. Localización de los proyectos de cooperación internacional de 2020 
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Respecto a la contribución de los proyectos de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo en el cumplimiento de los ODS, y como muestra la gráfica inferior (figura 5), 

se han cubierto con sus objetivos específicos los ODS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 12, 13 y 

16. 

Algunos de los proyectos se sustentan en más de un ODS, siendo el más frecuente Lograr 

la igualdad entre los géneros y empoderar a todas la mujeres y niñas (ODS5) presente 

en 11 proyectos. Destaca a su vez, el ODS  8 relativo a Promover el crecimiento sostenido, 

inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

 

Figura 5. Número de proyectos según Objetivo de Desarrollo Sostenible 

En cuanto al encuadre de estos proyectos en el Marco Estratégico de Ciudadanía Global 

y Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Ciudad de Madrid 2018-2021, se 

observa que cada proyecto responde a más de un ámbito estratégico (figura 6), siendo 

el más frecuente el segundo de ellos, Promoción de la cultura de paz y solidaridad, 

prevención de las violencias y defensa de los derechos humanos. 

 

 

Figura 6. Número de proyectos según Ámbito Estratégico 
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HISTORIAS DE VIDA  

 

ONGAWA CON LAS MUJERES DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DE 
GUATEMALA. 

El Ayuntamiento de Madrid 
cofinanció el proyecto de ONGAWA 
“Promoción del Derecho Humano al 
agua de mujeres de comunidades 
indígenas de Sololá, Guatemala” en 
2019 con un importe de 
327.931,00€. El proyecto, que se ha 
ido desarrollando a lo largo de 24 
meses dando comienzo en febrero 
de 2020, ha tenido como objetivo 
contribuir a la plena realización del Derecho humano al agua de las mujeres de 
comunidades rurales indígenas de Guatemala con una estrategia que combina 
mejorar el acceso a este servicio, el fortalecimiento de los titulares de 
obligaciones y responsabilidades, con un proceso de empoderamiento de las 
mujeres, así como de sensibilización y formación de hombres. 

La estrategia de trabajo ha considerado cuatro líneas de trabajo:  

• Empoderar a las mujeres usuarias y aquellas con presencia en espacios 
comunitarios de coordinación, para que expresen y eleven sus 
demandas relacionadas con el agua. 

• Mejorar la provisión de los servicios y el uso adecuado del recurso del 
agua. 

• Fortalecer las capacidades de los Comités comunitarios del agua y 
Saneamiento (CAS) o equivalentes, para garantizar la sostenibilidad de 
los servicios. 

• Reforzar las capacidades de la zona para que cuente con mayor 
conocimiento y herramientas para promover la mejora de los servicios 
de abastecimiento e impulse cambios en la posición de las mujeres.  

En el contexto de este proyecto, una de las actividades desarrollas ha sido en 
Xeabajha, una pequeña comunidad indígena del municipio de Nahuala, en el 
oeste de Guatemala. En ella vive Alice Zilda María Osorio Vasquez, que ha 
viajado varias horas en autobús para llegar hasta Panajachel, una pequeña 
ciudad a orillas del lago Atitlán, muy frecuentada por turistas que visitan el país.  
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Pero Alice no ha venido a hacer 
turismo. Es una de las 60 mujeres 
que han llegado desde diferentes 
comunidades indígenas de los 
municipios de Nahuala y Sololá 
para reflexionar justas sobre las 
desigualdades de género que 
sufren, especialmente en relación 
con el derecho al agua. Alice es 
madre de dos hijos, pero tiene 

claro que eso no debe impedirle formarse y participar, “para demostrar a las 
mujeres de mi comunidad que con mucho esfuerzo nosotras las mujeres sí 
podemos lograr nuestros sueños y empezar a hacer cambios”. 

El acceso al agua y al saneamiento es uno de los grandes problemas en las 
comunidades rurales de Guatemala, que tiene consecuencias directas sobre la 
salud y la desnutrición, especialmente en niños y niñas. Todavía un tercio de 
sus habitantes no tiene asegurado el derecho al agua y apenas el 30% d ellos 
hogares cuenta con saneamiento mejorado. 

Las mujeres rurales sufren una doble discriminación. A la falta de acceso a agua 
y saneamiento de sus comunidades 
se suma la brecha de género: son 
ellas – mujeres, niñas y 
adolescentes - quienes se encargan 
mayoritariamente de la tarea de 
acarrear el agua hasta sus hogares, 
además de ser responsables de la 
mayoría de los trabajos 
relacionados con la limpieza y la 
higiene. Según datos de RASGUA 
(Red de Agua y Saneamiento de Agua) el tiempo estimado por las mujeres en 
las zonas rurales de Guatemala en estas tareas oscila entre 5 y 6 horas al día.  

A pesar de ese trabajo, las mujeres no participan en las decisiones sobre 
proyectos de infraestructura o servicios de agua y saneamiento, y sus intereses 
y necesidades no son tenidos en cuenta. Empoderarse y formarse para ganar 
espacios de participación relacionados con la gestión comunitaria del agua no 
solo asegura para sus comunidades mejores decisiones y mayor sostenibilidad 
del servicio, sino que permite a las mujeres reducir la brecha de género y asumir 
un papel más justo en las decisiones que les afectan.  



 
21

Durante este primer encuentro de mujeres indígenas bajo el título “Las 
desigualdades de género en la gestión comunitaria del agua”, mujeres 
integrantes de Comités de Agua y Saneamiento, Comisiones Comunitarias de la 
Mujer y lideresas de Sololá y Nahualá han abordado juntas las causas y 
consecuencias de las brechas de género que sufren en relación al agua y al 
saneamiento,  analizando los desafíos que enfrentan en su gestión, y 
planteando estrategias para mejorar la participación en la incidencia y toma de 
decisiones en sus comunidades. 

Para mujeres como Alice este espacio es “una gran oportunidad para ir tejiendo 
nuestras ideas y nuestras capacidades e ir avanzando para que todas tengamos 
ese derecho de participar en nuestras comunidades”. Como el resto de mujeres 
participantes, Alice regresa a su comunidad consciente de estar danto los 
primeros pasos de un camino largo.  Junto a sus compañeras participa en un 
proceso de formación y empoderamiento que apunta a transformar las 
relaciones de género en sus comunidades y a aumentar su participación en los 

espacios de poder y decisión 
relacionados con la gestión 
comunitaria del agua.   

Este proceso se enmarca en el 
proyecto “Promoción de los 
Derechos Humanos al Agua de 
mujeres de comunidades 
indígenas de Sololá”, que 
impulsa ONGAWA junto a sus 
aliados locales Pies de 
Occidente y la Mancomunidad 

de Tzolojya y con el apoyo del Ayuntamiento de Madrid, para mejorar el 
ejercicio del derecho humano al agua de las mujeres de 7 comunidades 
indígenas en el Departamento de Sololá. 

 

5.2. EDUCACIÓN PARA UNA CIUDADANÍA GLOBAL  

La convocatoria pública para proyectos de Educación para una ciudadanía global fue 

aprobada el 26 de febrero de 2020. La convocatoria tiene como objeto cofinanciar 

proyectos de Educación para el Desarrollo Sostenible y una Ciudadanía Global, que 

contribuyan a reforzar organizaciones de la sociedad civil que promuevan el 

conocimiento, el análisis, la concienciación y el compromiso de la ciudadanía y que 

aspiren a la contribución, promoción y consecución de la Agenda 2030, incidiendo 

prioritariamente en lo local en su vinculación con los niveles estatales e internacional, 

incorporando de manera trasversal: el respeto a los derechos humanos, el avance de las 

libertades fundamentales de los ciudadanos, la sostenibilidad medioambiental, la 

igualdad y la perspectiva de género, y la adaptación a la realidad y diversidad cultural de 

los territorios en los que se llevan a cabo las acciones de cooperación internacional. 
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Se presentaron un total de 34 proyectos, de los cuales, finalmente han sido 

cofinanciados 12 de ellos. 

En cuanto a la dotación económica, el presupuesto inicialmente destinado a dicha 

convocatoria es de 970.000,00€, siendo finalmente subvencionados proyectos por un 

importe total de 958.598,26€, lo que supone el 98% de ejecución presupuestaria.  

Es necesario añadir que uno de los proyectos que se engloban dentro de este tipo de 

proyectos corresponde a un convenio realizado entre la Red de ONGD de Madrid y el 

Ayuntamiento de Madrid, por lo que para esta memoria y en términos analíticos se va a 

incluir a este proyecto en el presente apartado. De esta forma, el total de proyectos 

vinculados a la Educación para una ciudadanía global asciende a 13 y su dotación 

presupuestaria ha sido de 1.028.598,26€ en conjunto. 

Siguiendo los mismos ámbitos de actuación utilizados hasta ahora, los proyectos que se 

han subvencionado han contribuido a la mejora de todos los ámbitos de actuación 

definidos a excepción del de Salud e Infraestructuras y Saneamiento (tabla 4). 

Ámbito de actuación N.º de proyectos 

Cultura de paz 3 

Derechos humanos 1 

Desarrollo económico social y solidario 3 

Fortalecimiento capital social 1 

Desarrollo sostenible 5 

Tabla 4 Nº de proyectos cofinanciados de Educación para una Ciudadanía Global por ámbitos de actuación. 

 

A lo largo del año 2020 la población destinataria en los proyectos que ahora se analizan 

ha sido en su totalidad el conjunto de la población, es decir, los 13 proyectos de 

Educación se centran en mejorar las condiciones de vida del conjunto de la ciudadanía 

madrileña.  

Sin embargo, sí que existe gran variedad en las temáticas concretas que han cubierto los 

diferentes proyectos, esto permitirá hacerse una idea de qué aspectos concretos cubren 

dentro de cada ámbito de actuación y cómo los objetivos benefician a la ciudad de 

Madrid. 

● Cultura de paz. Los tres proyectos desarrollados en este ámbito de actuación 

tienen como objetivo contribuir a la mejora de la convivencia, el respeto a la 

diversidad, la cultura de paz y la no violencia.  

● Desarrollo sostenible. Tres de los cinco proyectos vinculados a este ámbito 

de actuación comparten sus actividades sobre sensibilización y compromiso 

con la sostenibilidad y la defensa de los derechos humanos y la igualdad 

desde un punto de vista de la Agenda 2030. Los dos proyectos restantes se 

centran en impulsar un modelo alimentario sostenible y en la construcción 
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de una comunidad universitaria comprometida con los cuidados de las 

personas y el planeta. 

● Desarrollo económico social y solidario. Dentro de este apartado, dos de los 

tres proyectos desarrollados promueven la promoción de un modelo de 

producción y consumo basado en el respeto de los Derechos Humanos, la 

equidad de género y el respeto del medio ambiente mientras que el tercero 

se centra en la reducción del desperdicio alimentario y la reducción de 

residuos. 

● Derechos humanos. El proyecto desarrollado en este ámbito tiene como 

objetivo contribuir al desarrollo de una ciudadanía madrileña global, 

respetuosa y defensora de los derechos humanos y de una cultura universal 

de paz y sostenibilidad.  

● Fortalecimiento del capital social. Se ha desarrollado un proyecto con el 

objetico de contribuir a la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 

reducción de todas las formas de violencia, especialmente la ejercida contra 

las mujeres y los colectivos más discriminados, así como a lograr igualdad de 

género y fortalecer las sinergias entre la Agenda 2030 

 

Del mismo modo que se ha realizado en el apartado anterior, es conveniente sumar un 

análisis cuantitativo que ayude a comprender los objetivos cumplidos. Dentro de los 

proyectos de Educación para una ciudadanía global, los proyectos cofinanciados han 

alcanzado a beneficiar a 38.577 personas (tabla 5). 

Ámbito de actuación 
Conjunto de la 

población 

Cultura de paz 5.379 

Derechos Humanos 1.350 

Desarrollo económico social y solidario 21.175 

Desarrollo sostenible 10.247 

Fortalecimiento del capital social 426 

 

Tabla 5. Nº de personas beneficiarias según tipología de población y ámbito de actuación 

Como se decía al comienzo del epígrafe, las subvenciones concedidas a esta tipología de 

proyectos han ascendido a 1.028.598,26€ incluido el convenio, habiéndose destinado 

en función de la valoración técnica y capacidad presupuestaria. Ningún proyecto dentro 

de la convocatoria ha percibido menos de 55.000€ y el máximo aportado ha sido de 

100.000€. 

De acuerdo con estos datos la media presupuestaria ascendió a más de 79.000€ por 

proyecto.  
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Figura 7. Cofinanciación por ámbito de actuación (€) 

Antes de finalizar el análisis de los proyectos de Educación para una Ciudadanía Global, 

es interesante detallar en análisis económico desde un punto de vista porcentual para 

cada ámbito de actuación en base al presupuesto destinado a los proyectos (figura 7). 

De esta forma, se aprecia que el 65,2% del presupuesto ha sido destinado a proyectos 

vinculados con del Desarrollo económico social y solidario y al Desarrollo sostenible, que 

como ya se ha visto, suman igualmente el 61,5% de los proyectos subvencionados. 

 

 

Figura 8. Incidencia de los proyectos de educación para una ciudadanía global por distritos en 2020 
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Figura 9. Porcentaje del importe total de las subvenciones según ámbito de actuación 

El resto de los proyectos obtienen porcentualmente subvenciones directamente 

relacionadas con el número de proyectos que se engloban bajo cada apartado.  

Para concluir este apartado es imprescindible subrayar el alcance geográfico por 

distritos de los proyectos cofinanciados por el Ayuntamiento de Madrid. La totalidad de 

estos se ha desarrollado dentro del municipio de Madrid, y en esta ocasión 5 de los 

proyectos, incluyendo el desarrollado a través del convenio realizado con la RED de 

ONGD, se han desarrollado en el conjunto del municipio, mientras que los proyectos 

restantes lo han hecho en distritos concretos. 

Entre estos distritos, se ha actuado en 14 de los 21, destacando el distrito Centro y 

Puente de Vallecas, donde se desarrollan 6 de los proyectos. 

En cuanto a la relación entre los proyectos de Educación para una Ciudadanía Global y 

los ODS, el más recurrente en el que participan los proyectos subvencionados es el ODS 

4 relativo a Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 

 

Figura 10. Número de proyectos según Objetivo de Desarrollo Sostenible 
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Con relación directa a este hecho los Ámbitos Estratégicos a los que más se ha 

contribuido son los números 2 y 3, es decir, Promoción de la cultura de paz y solidaridad, 

prevención de las violencias y defensa de los derechos humanos y Profundización en la 

construcción de ciudades y comunidades sostenibles, respectivamente, (Figura 11). 

 

 

Figura 11. Número de proyectos según Ámbito Estratégico 

HISTORIA DE VIDA. 

 

HELSINKI - ESPAÑA 2020: JÓVENES PARA JÓVENES (JxJ) 

El Ayuntamiento de Madrid cofinanció en 2020 el proyecto de HELSINKI 
“Jóvenes para Jóvenes: Educando en Derechos Humanos y Objetivos del 
Desarrollo Sostenible” con un importe de 59.500,00 €. El proyecto, alineado 
con el ODS 4, ha tenido como objetivo general contribuir al desarrollo de una 
ciudadanía madrileña global, respetuosa y defensora de los derechos humanos 
y de una cultura universal de paz y sostenibilidad, en línea con los esfuerzos 
globales en el marco de la agenda de desarrollo 2030. 

Se trata de un proyecto de Educación en Derechos Humanos y Objetivos del 
Desarrollo Sostenible de 12 meses de duración por el que, a través de la 
formación, la sensibilización, el voluntariado juvenil y la producción de 
materiales educativos, se contribuye localmente al desarrollo de una 
ciudadanía global, conocedora de la Agenda 2030, democrática, sostenible, 
pacífica, inclusiva, respetuosa con los DDHH y defensora de la igualdad de 
género. 

Dirigido a 100 jóvenes universitarios y universitarias, 1.250 niños y niñas en 
edad escolar, 50 padres y madres, así como a 25 profesores y profesoras de la 
ciudad de Madrid, en el mismo han participado 6 Centros escolares ubicados 
en los distritos de Chamberí, Moncloa – Aravaca, Fuencarral El Pardo y 
Vicálvaro. 

Para conocer de primera mano el proyecto desarrollado presentamos la 
Historia de Vida de Rocío Bresca, voluntaria de la presente edición de Jóvenes 
para Jóvenes. 
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“Me llamo Rocío, tengo 26 años y fui voluntaria de la edición de “Jóvenes para 
Jóvenes: Educando en Derechos Humanos y Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
en la asociación Helsinki-España en 2020. 

Este proyecto me ha enseñado muchas cosas. Durante la formación recibimos 
diferentes charlas formativas por parte de profesionales de distintas áreas: 
derechos humanos, objetivos de desarrollo sostenible, igualdad de género… de 
estas sesiones mi favorita fue la que impartió Raquel González (psicóloga 
sanitaria) sobre Salud mental y emocional. Fue una charla muy enriquecedora, 
en la que Raquel nos dio numerosas herramientas, consejos y dinámicas que 
podríamos poner en práctica con el alumnado de los centros más adelante. 

Durante la parte práctica del voluntariado fui Educadora para alumnos de 3° y 
4° de la ESO en el IES Fortuny. ¡Sin duda la esta es la mejor parte del proyecto! 
A lo largo de las sesiones fui notando como los/as alumnos/as se iban 
interesando por los temas de los que hablábamos, su participación durante las 
charlas fue aumentando y, a pesar de que las sesiones se desarrollaron de 
manera online, los chicos y chicas de la clase se sentían más cómodos a la hora 
de compartir sus opiniones, experiencias y sus dudas. Me sorprendió muy 
gratamente lo comprometidos que estaban con luchas por causas tan justas 
como la igualdad de género o la defensa de los derechos de las personas LGTBI. 

Me pareció una experiencia tan buena que cuando me ofrecieron la posibilidad 
de acudir a otros centros, esta vez de manera presencial, no lo dude ni un 
segundo. Acudí al IES Burgo de las Rozas, IES Ciudad de los Poetas y al IES 
Butarque. Si ya había sido buena la experiencia online, ¡la presencial fue aún 
mejor! En esta ocasión lo que observé es que, en muchas ocasiones, lo que 
quieren estos chicos y chicas, es ser escuchados, sentir que sus opiniones son 
válidas, que sus dudas y preguntas sean resueltas sin ser juzgados o tachados 
de infantiles o inexpertos, que se les deje de tratar como a niños que no saben 
de lo que hablan ya que muchas veces se enfrentan a situaciones en la vida que 
requieren de una madurez típica de los adultos. No sé si aprendieron más 
ellos/ellas o yo durante estos meses.  

En resumen, Jóvenes para Jóvenes es una experiencia que, si se presenta la 
oportunidad, ¡no hay que perdérsela!.” 
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5.3. ACCIÓN HUMANITARIA 

Este tercer apartado de análisis de los proyectos cofinanciados en 2020 está dedicado a 

aquellos cuya materia es la Acción humanitaria. En este caso, las entidades beneficiarias 

han sido subvencionadas por la urgencia y necesidad de los proyectos presentados. 

Los proyectos desarrollados en esta tipología de actuación han sido 7, cuya dotación 

económica ha ascendido a 1.122.625€.  

Como en años anteriores, es necesario destacar en esta línea de actuación el apoyo 

continuado del Ayuntamiento de Madrid a las agencias pertenecientes a las Naciones 

Unidas, subvencionando en este ejercicio un proyecto a ACNUR (200.000€), 2 proyectos 

de UNICEF (347.625€), y uno de la Organización Internacional para las Migraciones 

(225.00€). El resto de las subvenciones se han concedido a Reporteros sin Fronteras 

(50.000€), a la Asociación Amigos del Pueblo Saharaui (75.000€), y a Cruz Roja Española 

(225.000€). 

 

Figura 12. Localización de los proyectos de Acción Humanitaria de 2020 

Los 7 proyectos subvencionados han cubiertos aspectos y necesidades diferentes, 

destacando, un año más, la mejora de las condiciones de vida de la población refugiada. 

A modo de resumen, los objetivos y la ubicación geográfica de los diferentes proyectos 

han sido los siguientes (figura 12): 

● Alejar temporalmente de la vida en el exilio del desierto a la población infantil 

saharaui más vulnerable durante los meses de verano para mejorar su salud y 

sus condiciones de vida generales.  

● Acceso oportuno a los servicios oncológicos de calidad de los niños y niñas 

afectados por enfermedades oncológicas de Beirut, El Líbano. 
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● Mejorar las condiciones de vida de la población refugiada sudanesa en los 

campos del este de Chad favoreciendo el acceso al agua potable y a servicios de 

saneamiento en seis d ellos catorce campos de población refugiada. 

● Contribuir a la construcción de la resiliencia comunitaria a través de la 

recuperación de los medios de vida de las personas más vulnerables, afectadas 

por las inundaciones y la situación post conflicto, desde un enfoque de género y 

Derechos Humanos, en la región de Tombuctú, Mali. 

● Dar refugio temporal a periodistas perseguidos y amenazados en América Latina 

como consecuencia de su trabajo periodístico. 

● Atención a la crisis humanitaria generada por la situación política y social que 

atraviesa Venezuela, atendiendo a los colectivos migrantes de personas más 

vulnerables que han abandonado dicho país para llegar a los países vecinos, en 

este caso la región de Tumbes y Lima, en Perú, a través de la cobertura de 

necesidades básicas. 

● Mejorar la calidad de vida de las niñas, niños, adolescentes y sus familias en el 

contexto migratorio de Colombia fortaleciendo la promoción del desarrollo 

infantil temprano. 

En relación con los ámbitos de actuación, 4 de los 7 proyectos subvencionados se han 

focalizado en Asistencia básica, siendo el ámbito prioritario de acción. El resto de los 

proyectos se han centrado en los ámbitos de Salud, Desastres Naturales y en 

Infraestructuras y saneamientos (figura 13). Resulta lógico que las actividades centradas 

en este tipo de proyectos estén exclusivamente relacionadas con mejorar las 

condiciones de vida en los ámbitos y derechos fundamentales, que como se ha señalado 

lo constituyen el acceso a la vivienda, la protección de sus derechos y de su salud en 

todos los términos y la asistencia frente a los desastres naturales.  

Igual que se ha realizado en los apartados anteriores, es necesario detenerse en cuáles 

han sido los perfiles sociodemográficos principalmente respaldados a través de los 

diferentes proyectos. 

 

Figura 13. Número de proyectos cofinanciados de Acción Humanitaria según ámbito de actuación y 

población destinataria 
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Se observa que 5 de los proyectos, casi la totalidad, están destinados a la población 

refugiada, es decir, aquellas personas que se han visto obligadas a abandonar sus países 

de origen, temporal o definitivamente, por diferentes coyunturas, desde la violencia y 

la persecución, a los conflictos armados y las crisis humanitarias. 

Es necesario volver a señalar, como ya se hizo en ejercicios anteriores, que dada la 

realidad actual con la crisis de los refugiados y refugiadas que ocupa parte de la agenda 

política y está presente en el imaginario colectivo como uno de los dramas 

poblacionales, humanitarios y demográficos más graves de nuestro entorno, se ha 

primado la condición de persona refugiada como categoría analítica por encima de otras 

como Menores o Mujeres.  

Con el presupuesto destinado y los proyectos ejecutados dentro de este tipo de 

subvenciones se ha logrado atender a un total de 159.087 personas destinatarias- Es 

destacable también los 158.487 refugiados y refugiadas que han visto mejoradas sus 

condiciones de vida a través de los diferentes proyectos.  

 

Figura 14. Porcentaje del importe total de las subvenciones según ámbito de actuación 

 

Detallando el análisis presupuestario de los diferentes proyectos, se comprueba que 

más de la mitad del presupuesto destinado a Acción humanitaria se ha dedicado a 

proyectos de Asistencia básica repartiéndose el resto entre los distintos ámbitos de 

actuación (figura 14).  

Dentro del primer grupo, a los proyectos destinados a menores y población refugiada se 

han dedicado presupuestos diferentes. A los proyectos dirigidos a menores se les ha 
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dotado con un presupuesto 225.000€ y aquellos orientados hacia la población refugiada 

han percibido 350.000€. 

Por su parte, el proyecto encaminado hacia la mejora de la salud de la población se 

cofinanció con 122.625€, al de Desastres Naturales con 225.000€ y al de Infraestructuras 

y Saneamientos con 200.000€ 

Al realizar el mismo análisis pormenorizado del alcance de las dotaciones 

presupuestarias en función del número de personas objetivo del proyecto (tabla 6). En 

términos generales, en cada persona beneficiaria directamente se han destinado 7,05€, 

lo que pone de relieve el inmenso potencial de este tipo de subvenciones, donde con un 

gasto económico bajo pueden verse beneficiadas miles de personas. 

 

Ámbito de actuación Menores Población Refugiada 

Asistencia Básica 750€ 29,92€ 

Salud 408€  

Desastres Naturales  54,34€ 

Infraestructura y saneamientos  1,40€ 
 

Tabla 6. Gasto medio por persona destinataria por tipologías de población y ámbito de actuación (€) 

 

A primera vista, se aprecian grandes diferencias en función de las variables 

seleccionadas. Sin embargo, hay que tener siempre presente los objetivos específicos 

de cada proyecto, ya que determinan la capacidad de actuación. 

Para ilustrar esta explicación puede apuntarse que el proyecto destinado a la salud de 

los menores requiere una mayor inversión por persona beneficiaria, ya que la 

adquisición de medicamentos específicos para el tratamiento de enfermedades 

oncológicas en menores, en el contexto en el que se desarrolla, es costosa en recursos 

materiales y humanos, permitiendo atender a 300 personas. 

En el extremo contrario se aprecia que el proyecto dedicado a la población refugiada 

sudanesa en los campos del este de Chad ha permitido atender a multitud de personas 

refugiadas favoreciendo el acceso al agua potable y a servicios de saneamiento en seis 

de los catorce campos de población refugiada con un presupuesto por persona mucho 

menor que en el caso anterior. 

De los 7 proyectos vinculados a la Acción humanitaria son los ODS relacionados con 

derechos básicos como Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

(ODS1), Poner fin al hambre (ODS 2), Garantizar la vida sana (ODS 3), los que muestran 

una frecuencia mayor. Del mismo, toma importancia Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad (ODS4), Garantizar la disponibilidad de agua (ODS6) y Promover 

sociedades pacíficas e inclusivas (ODS16) (figura 15).  
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 Figura 15. Número de proyectos según Objetivo de Desarrollo Sostenible 

 

Por otro lado, en lo relacionado con los Ámbitos estratégicos el 100% de los proyectos 

están vinculados al segundo ámbito, es decir, a la promoción de la cultura de paz y 

solidaridad, prevención de las violencias y defensa de los derechos humanos. 

 

HISTORIAS DE VIDA.  

 

REPORTEROS SIN FRONTERAS (RSF): PROGRAMA DE ACOGIDA TEMPORAL DE 
PERIODISTAS PERSEGUIDOS EN AMÉRICA LATINA  

 
El Ayuntamiento de Madrid cofinanció en 2020 el proyecto “Programa de 
acogida temporal de periodistas perseguidos en América Latina” con un 
importe de 50.000 €.  

El Programa de Acogida de periodistas latinoamericanos en riesgo ha servido 
para poner en valor las vidas de cuatro profesionales. Uno de ellos es Carmen 
Valeria Escobar Castillo, una joven salvadoreña que estuvo inmersa en 
situaciones amenazantes o peligrosas para su integridad a causa de su trabajo. 
“El programa ha sido un salvavidas” explica, ya que “mi país nunca ha existido 
sin un fusil ensangrentado”.  

El objetivo del programa es precisamente el de dar un respiro a esos periodistas 
que se encuentran en peligro. Carmen Valeria explica que estaba muy asustada 
y frustrada, “he llegado a recibir una cantidad ingente de amenazas. ‘Te vamos 
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a quemar viva’ y cosas así”. Como periodista política, trabajar en El Salvador 
implica vivir agresiones; “dicen que la violencia es la partera de la historia 
salvadoreña y, también, la mamá del pueblo porque es quien nos cría”, apunta. 

El gobierno de Bukele ha perseguido la libertad de prensa, “ha aceptado y 
celebrado los ataques, físicos o verbales, hacia los periodistas”. La situación de 
Carmen Valeria no es extraña en gran parte de Centroamérica donde las 
instituciones públicas legitiman la violencia. “Bukele nos apunta en las ruedas 
de prensa, y las coacciones son reales desde el momento en que los ataques 
ocupan estos espacios. Nos 
insulta o persigue por un delito 
que él se ha inventado”.  

El tema de género se suma a la 
violencia percibida como 
profesional y es que ser 
periodista y mujer significa 
recibir aún más agresiones. “Tenemos miedo a los hombres que nos acosan por 
redes sociales. Siempre estoy pendiente del ‘¿Y si me hace algo de verdad?’. 
Estamos muy acostumbradas a escuchar historias de mujeres asesinadas y esto 
te queda”. Además, “la pandemia me generó muchas situaciones de ansiedad 
por las noticias que cubría. No conseguía distanciarme. Tenía un desgaste 
profesional muy fuerte y se sumaba a un presidente que no me dejaba relajar”, 
explica. 

En este contexto Carmen Valeria 
postuló al programa. “Tengo la 
violencia tan normalizada que 
cuando me pidieron documentar 
mi situación me di cuenta de que 
tenía una cantidad terrible de 
amenazas muy heavys tipo 
‘Vamos a ir a tu casa y te vamos a 
violar’”. El programa, por tanto, 
sirvió para poder desconectar de 
todo. “Irme tres meses me sirvió para darme cuenta de que normalizaba cosas 
que no son normales. Desde la distancia, por ejemplo, me di cuenta de que no 
era normal que cada vez que salía de casa borrase todos los archivos de mi 
ordenador y lo escondiera debajo del colchón”. 

Tal como explica la joven periodista, el programa también le ha servido para 
descansar y recuperarse de la situación de riesgo. “Me parece que ha sido un 
descanso pertinente, aunque la situación general requiere de muchas otras 
medidas”, destaca. “Darme exposición pública, que se conozca mi caso, me 
brinda más protección”. Y es que al hacer pública la situación de vulnerabilidad 
desde Madrid, la red de apoyo aumenta y, de esta forma, disminuye la 
posibilidad de vivir situaciones que pongan en riesgo su vida. 
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 “También me ha permitido crear vínculos. Muchos periodistas han conocido la 
situación y han mostrado su apoyo”, explica Carmen Valeria. Y es que este es 
otro de los motivos por los cuales el programa es esencial. “Escribía desde el 
miedo. Miedo por mi país, por la democracia, por el futuro... Aún lo tengo. Pero 
menos por el periodismo y, sobre todo, menos por mí”. 

 

 

5.4. INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE CIUDADANÍA GLOBAL Y 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

La convocatoria pública para proyectos de Investigación en materia de ciudadanía global 

y cooperación internacional para el desarrollo fue aprobada el 13 de diciembre de 2019. 

Las diferentes entidades presentaron un total de 21 proyectos, de los cuales, tras la 

valoración técnica y presupuestaria se financiaron 4 proyectos. 

En cuanto a la dotación económica, la financiación ascendió a 190.247,20€. Lo que 

supone, un nivel de ejecución del 95,1% de los 200.000€ previstos en la convocatoria. 

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria tienen por objeto la 

cofinanciación de proyectos de investigación sobre los procesos de desarrollo sostenible 

teniendo como finalidad última la generación del conocimiento y la aplicabilidad de sus 

aprendizajes y hallazgos al fortalecimiento y desarrollo de la política pública de 

ciudadanía global y cooperación internacional para el desarrollo. 

Dado el limitado número de proyectos de investigación subvencionados, carece de 

sentido, como hasta ahora, una categorización en función del ámbito de actuación y de 

población destinataria, ya que las investigaciones por sí mismas no repercuten en una 

población objetivo, al desarrollarse en el plano teórico y previo a la actuación material. 

Sin embargo, se hace necesario presentar los cuatro proyectos de investigación 

subvencionados para visualizar la lógica que los acompaña y cómo serán susceptibles de 

contribuir a la mejora de las condiciones de vida, desde el análisis, el estudio y la 
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innovación tanto desde la cooperación internacional para el desarrollo como desde la 

ciudadanía global y la acción humanitaria. 

Así, los proyectos marcan como objetivos los siguientes: 

● Analizar los servicios de extensión agraria del Corredor Seco Mesoamericano 

con el objetivo de lograr una incidencia en políticas públicas a escala 

subnacional. 

● Identificar y describir todas las acciones que está desarrollando la sociedad 

civil en la ciudad de Madrid sobre los Objetivos del Desarrollo Sostenible de 

la ONU vinculados a la defensa de la paz y los derechos humanos (OSD 16), a 

la búsqueda de la igualdad de género (OSD5) y a la construcción de soberanía 

alimentaria (ODS11). 

● Contribuir al fortalecimiento institucional de la Alianza Global del 

Ombudsperson Local (AGOL), como organización capacitada para favorecer 

un adecuado enfoque en derechos de la agenda internacional de desarrollo. 

● Analizar y explicar los criterios éticos y jurídicos que las ciudades con mayor 

recepción de solicitudes de asilo de la Unión Europea han aplicado para 

integrar socialmente a los demandantes de protección internacional desde el 

año 2015. 

 

 

5.5. COOPERACIÓN INTEGRAL 

En el Marco Estratégico aprobado en 2018 se contempla una propuesta instrumental 

y una metodología de trabajo que amplíe y fortalezca la política de ciudadanía global 

y cooperación internacional de la ciudad de Madrid. En este sentido, la Cooperación 

Integral se define como una eficaz modalidad de acción para el desarrollo de los 

ámbitos estratégicos propuestos. 

Los Planes de Cooperación Integral tienen la finalidad de concretar acciones de 

cooperación técnica entre ciudades, destinadas directamente al apoyo y 

fortalecimiento de políticas municipales. Con estos Programas, la Unión de Ciudades 

Capitales Iberoamericanas (UCCI) actúa como articulador y socio estratégico del 

Ayuntamiento de Madrid en la implementación de la política pública de cooperación 

y ciudadanía global. 

Se ha firmado en 2020 un nuevo convenio de subvención nominativa con la UCCI por 

un importe de 800.000 euros. El objeto de este convenio es contribuir a Acciones y 

programas de Cooperación Integral para alcanzar localmente los ODS, reforzando las 

capacidades técnicas y el posicionamiento internacional de los gobiernos locales de 

las ciudades de Latinoamérica vinculadas al Programa de Cooperación Integral entre 

Territorios.  
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Este convenio es continuación de los suscritos en años anteriores donde la UCCI ha 

venido trabajando en cuatro ámbitos estratégicos: 

• Ámbito estratégico de Gobernanza promoviendo el Gobierno Abierto, la 

Transparencia, la Participación Ciudadana y la Acción Internacional de las 

Ciudades. 

• Ámbito estratégico de Igualdad y Desarrollo social, promoviendo 

servicios sociales de calidad, la igualdad, la lucha contra la 

discriminación y la lucha contra la violencia de género.  

• Ámbito estratégico de Territorios y Economías Sostenibles, promoviendo 

una visión integral sobre el desarrollo urbano, el equilibrio territorial y  

la movilidad sostenible. 

• Ámbito estratégico de Cultura, promoviendo la protección y el mantenimiento 

de la diversidad cultural, fomentando una gestión cultural sostenible. 

Durante el periodo de vigencia del presente Convenio se ha pretendido impulsar 

las siguientes líneas de cooperación: 

• Programas de Consultoría y Asistencia Técnica mediante la puesta a 

disposición de expertos profesionales de las administraciones públicas 

españolas y especialmente del Ayuntamiento de Madrid.  

• Apoyo a la cooperación Sur-Sur y Triangular entre ciudades UCCI, facilitando la 

comunicación y la movilidad de funcionarios expertos entre nuestras ciudades 

con fines formativos y de intercambio de buenas prácticas. 

• Organización de Cursos, Encuentros y Seminarios específicos en ciudades 

solicitantes de cooperación, aportando UCCI los formadores expertos en 

cada una de las materias solicitadas. 

• Apoyo a Proyectos de investigación municipal (Investigación + desarrollo 

+ innovación) (I+D+i) en áreas de la gestión pública local cuya posterior 

difusión redunde en beneficio de nuestros gobiernos locales.  

• Acciones de cooperación humanitaria que permitan favorecer nuestra 

intermediación y apoyo para la donación de determinados bienes y/o 

equipos (autobuses, camiones para recogida de basura, vehículos 

especiales, materiales educativos y sanitarios, etc.).  

• Proyectos específicos que promuevan la formación para la Acción Humanitaria, 

el establecimiento de protocolos de respuesta en crisis y determinación de una 

red de responsables en nuestras ciudades. 

Debido a la declaración del Estado de Alarma, dictaminado a consecuencia de la 

pandemia COVID-19, la UCCI tuvo que plantear una reordenación de las 

actividades que, en materia de cooperación técnica, estaba realizando con las 
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ciudades capitales iberoamericanas. En la relativo a las Actividades que 

promueven el intercambio de experiencias y buenas prácticas sobre políticas 

municipales, la UCCI puso en marcha: 

• Un ciclo de Seminarios Web centrados en la respuesta que, desde los 

gobiernos de las ciudades capitales iberoamericanas, se estaba ofreciendo a 

la crisis provocada por la COVID-19 contando en todos ellos con la 

participación del Ayuntamiento de Madrid y sus Áreas de Gobierno 

correspondientes.  

• Igualmente formó parte en la organización y difusión de los Seminarios 

propuestos por los gobiernos del Distrito Federal de Brasilia (Gobernanza) y 

del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, con motivo del Día 

Internacional de la Mujer.  

 

• Se ha continuado con la celebración de las reuniones de los Comités 

Sectoriales de la Organización. Se celebró la XXV Reunión del Comité Sectorial 

de Cultura, organizado desde Buenos Aires, los días 1 y 2 de diciembre de 

2020, donde se entregó el diploma acreditativo de Buenos Aires, Capital 

Iberoamericana de las Culturas 2020. Los días 7 y 8 de abril de 2021, se 

celebró la XXI Reunión del Comité Sectorial de Seguridad y Policía Municipal, 

organizada desde Quito, y que contó con la destacada participación del 

Directos General de la Policía Municipal de Madrid.  
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• En cuanto a los Grupos de Trabajo, el que ha mantenido un mayor nivel de 

interacción ha sido el denominado “personas en situación de calle”, liderado 

por la Alcaldía Mayor de Bogotá y el Ayuntamiento de Madrid, a través del 

departamento del SAMUR Social. 

• En lo relativo a los proyectos de Cooperación Técnica en el mes de junio de 

2020 se inició una labor de reorientación de las acciones de Cooperación 

Técnica (anteriormente denominadas de Cooperación Integral), con el 

propósito de establecer un diagnóstico de las necesidades reales de este tipo 

de cooperación en las ciudades contrapartes. Se han desarrollado 7 

proyectos de Cooperación Técnica, aunque hay que tener en cuenta que a la 

publicación de la presente memoria la UCCI aún continúa llevando a cabo 

actividades. Todos los proyectos han contado con un enfoque de localización 

de los ODS y de la Agenda 2030, con especial énfasis en los ODS 11, 12, 13, 

16 y 17. 

• Con respecto a la Formación Municipal se ha continuado, de manera virtual, 

con el desarrollo de los Programas Iberoamericanos de Formación 

Municipal. Se han abierto nuevas ofertas de formación para los funcionarios 

y directivos de los gobiernos locales. Se han establecido acuerdos con el 

Instituto Universitario 

Fundación Ortega – Marañón 

para la impartición de dos 

cursos e igualmente se han 

impartido dos cursos en 

colaboración con la 

Universidad Nacional de 

Educación a Distancia (UNED). 

• Por último, en cuanto a la visibilización de las acciones de cooperación, han 

sido múltiples las desarrolladas en materia de comunicación destacando la 

colaboración de la UCCI con la Bienal Iberoamericana del Diseño para la 

concesión del premio "Imagen Ciudad", que se celebró en Madrid en 

noviembre de 2020 y la edición del número 35 de la revista "Ciudades 

Iberoamericanas", dedicada monográfica mente a la respuesta de las 

ciudades a la pandemia del COVID 19. 
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5.6. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE PROYECTOS 

Durante el 2020 se ha continuado con la labor de verificación de objetivos y la revisión 

financiera y administrativa de los informes técnicos y cuentas justificativas de los 

proyectos que han ido concluyendo. Tras la aprobación de la justificación en su caso, se 

da por concluida la tramitación de los expedientes abiertos. 

Durante el ejercicio 2020 se han presentado los informes de justificación de 26 

proyectos, de los que 12 son de Cooperación para el Desarrollo (C), 4 proyectos de 

Educación para una Ciudadanía Global (ECG), 1 proyecto de Investigación, 8 de Acción 

Humanitaria (AH), y 1 de Cooperación Integral (CI). Durante el 2020, se han aprobado 

por Decreto la Justificación de 3 proyectos. 

A continuación, se presenta por tipologías los listados de proyectos que han presentado 

la justificación durante el 2020. 

Cooperación Internacional para el Desarrollo 

TIPO AÑO ENTIDAD TÍTULO 

C 2016 
FUNDACION HUMANISMO 

Y DEMOCRACIA                                   

Promoción de la reinserción educativa y sociolaboral de 

jóvenes en riesgo de exclusión social, con especial 

atención a consumidores de sustancias psicoactivas e 

infractores de la ley, en el área metropolitana de Bogotá, 

Colombia. 

C 2017 

FUNDACIÓN PROYECTO 

SOLIDARIO POR LA 

INFANCIA 

Niños, niñas y adolescentes con habilidades diferentes, 

gozan de sus derechos humanos en una ciudad inclusiva, 

accesible y sostenible. Perú. 

C 2017 MANOS UNIDAS 

Mejorado el acceso a derechos y el ejercicio de la 

ciudadanía de mujeres víctimas de violencia de género 

en las ciudades de manta, lago agrio y esmeraldas. 

Ecuador. 

C 2017 FUNDACIÓN INTERED 

Formación técnico-productiva en educación secundaria, 

en los distritos 5 y 6 del municipio de el alto y el distrito 

2 del municipio de la Paz. Bolivia. 

C 2017 
ASAMBLEA DE 

COOPERACION POR LA PAZ 
Construyendo paz y ciudadanía en Medellín, Colombia. 

C 2017 
MOVIMIENTO POR LA PAZ, 

EL DESARME Y LA LIBERTAD 

Ciudades de paz: iniciativas urbanas en Colombia para 

promocionar los derechos de mujeres y jóvenes. 
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TIPO AÑO ENTIDAD TÍTULO 

C 2017 
FUNDACIÓN VICENTE 

FERRER 

Mejora en el acceso a los servicios de salud sexual y 

reproductiva y los derechos reproductivos de las mujeres 

y chicas adolescentes vulnerables de las regiones de 

Bk/k/Samudran, Kadiriy Bathalapalli, distrito de 

Anantapur, India. 

C 2017 
ASOCIACIÓN PAZ CON 

DIGNIDAD 

Organizaciones barriales de mujeres de Medellín 

construyendo paz territorial para una vida libre de 

violencias. Colombia. 

C 2017 

CENTRO DE ESTUDIOS 

RURALES Y DE 

AGRICULTURA 

INTERNACIONAL 

Fortalecer la red de producción agroecológica y consumo 

urbano sostenible con enfoque de género en cinco 

municipios de la microrregión Cuscatlán Cabañas, El 

Salvador. 

C 2017 

FUNDACIÓN 

IBEROAMERICANA DE 

CIENCIAS SOCIALES Y DE LA 

SALUD-ENFERMERAS PARA 

EL MUNDO 

Lucha contra la trata de niños, niñas y adolescentes con 

fines de violencia sexual comercial desde la atención, 

prevención e incidencia en el departamento de la Paz. 

Bolivia. 

C 2017 
FUNDACIÓN JÓVENES Y 

DESARROLLO 

Promoción del derecho a la educación técnica y la 

formación profesional de la juventud nicaragüense. 

C 2017 
ONGAWA INGENIERIA PARA 

EL DESARROLLO HUMANO 

Fortalecimiento municipal para la promoción de los 

derechos humanos al agua y al saneamiento en 

Yalagüina y San Lucas. Nicaragua. 

Educación para una Ciudadanía Global 

TIPO AÑO ENTIDAD TÍTULO 

ECG 2018 VETERINARIOS SIN FRONTERAS                               

Trabajando para un desarrollo alimentario urbano 

sostenible en la ciudad de Madrid – Fase II: 

Transición hacia otros modelos de alimentación 

escolar.  

ECG 2018 
FUNDACIÓN ECONOMISTAS SIN 

FRONTERAS 

Escuela popular de economía y los ODS: vecinos y 

vecinas de Madrid construyendo una economía 

para la localización de la agenda 2030. 

ECG 2018 
FUNDACIÓN TALLER DE 

SOLIDARIDAD 

Entreno Conciencia: Deporte, Comercio Justo, 

consumo responsable, género y Derechos 

Humanos comparten valores en Madrid bajo la 

perspectiva de los objetivos de desarrollo 

sostenible. 
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TIPO AÑO ENTIDAD TÍTULO 

ECG 2018 

FUNDACIÓN MUNDUBAT-

BRIGADAS INTERNACIONALES DE 

PAZ 

Madrid. Construir una cultura de derechos desde 

lo local, para transformar en lo global. 

Investigación 

TIPO AÑO ENTIDAD TÍTULO 

I 2018 

FUNDACIÓN GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Feminización de la pobreza energética en Madrid. 

Exposición a extremos térmicos (FEMENMAD) 

Acción Humanitaria 

TIPO AÑO ENTIDAD TÍTULO 

AH 2018 UNRWA 

Contribuir a garantizar el derecho a la salud de la 

población refugiada de palestina en El Líbano, 

mediante el tratamiento de enfermedades 

crónicas y agudas muy graves. 

AH 2019 
  ASOCIACIÓN COMITÉ ESPAÑOL 

DE LA UNRWA 

Proyecto Garantizando el derecho a la salud de la 

población refugiada de Palestina en El Líbano 

mediante el tratamiento de enfermedades agudas 

y crónicas graves 

AH 2019 
ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL 

PUEBLO SAHARAUI 
Vacaciones en Paz 2019 

AH 2019 ESPAÑA CON ACNUR 
Acceso al agua y saneamiento para la población 

sudanesa refugiada en Chad. 

AH 2019 UNICEF COMITE ESPAÑOL 

Suministros y servicios esenciales de nutrición 

para las niñas, niños y mujeres más vulnerables de 

Siria. 

AH 2019 CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

Proyecto de recuperación de los medios de vida 

de las comunidades afectadas por las 

inundaciones y la situación de post conflicto en la 

región de Tombuctú, Mali. 

AH 2019 ESPAÑA CON ACNUR 
Protección y asistencia básica para la población 

refugiada venezolana. Colombia. 
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TIPO AÑO ENTIDAD TÍTULO 

AH 2019 REPORTEROS SIN FRONTERAS 
Programa de acogida temporal de periodistas 

perseguidos en América Latina. 

Cooperación Integral 

TIPO AÑO ENTIDAD TÍTULO 

CI 2019 
UNIÓN DE CIUDADES CAPITALES 

IBEROAMERICANAS (UCCI) 

Convenio para cofinanciar acciones y programas de 

cooperación integral para alcanzar localmente los 

objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 2019. 

Durante el ejercicio 2020 se ha realizado la revisión inicial y requerimiento de 

subsanación del informe justificativo presentado a 26 proyectos.  

A continuación, se presenta un listado de los proyectos que han aprobado su 

justificación durante el año. 

TIPO AÑO ENTIDAD TÍTULO 

ECG 2016 

INICIATIVAS DE ECONOMÍA 

ALTERNATIVA Y SOLIDARIA 

(IDEAS) 

Barrios por el comercio justo: sensibilización y 

movilización social para una economía solidaria (1ª 

fase). 

ECG 2016 

FUNDACIÓN ALIANZA POR LOS 

DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA 

SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 

Mujeres migrantes y derechos humanos: 

intercambiando, tejiendo redes y fortaleciendo el 

ejercicio de los derechos y la participación de las 

mujeres migrantes. 

AH 2017 
ASOC. COMITÉ ESPAÑOL DE LA 

UNRWA 

Contribuyendo a la supervivencia de la población 

refugiada de Palestina desplazada por el conflicto de 

Siria: distribución de kits higiénico-familiares. Siria. 

AH 2018 CEAR 

Acceso a la atención de las necesidades urgentes y a 

la asistencia legal de las personas susceptibles de 

recibir protección internacional en Grecia-Fase II. 
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6. ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

Como ya se destacó en los ejercicios anteriores, la comunicación a todos los niveles es 

una cuestión capital para cualquier organización. Se ha continuado la actividad 

impulsada desde 2018 de comunicar y visibilizar la labor de la Subdirección en sus 

diferentes ámbitos de trabajo en Ciudadanía Global y Cooperación Internacional. 

Dentro de las herramientas de las que dispone el equipo de esta Subdirección, destacan 

la renovada página web y la cartografía online con información de los proyectos 

cofinanciados. 

 

Página web.  

Durante 2020, se ha ido completando y 

actualizando los contenidos y apartados 

de la renovada página web 

“www.madrid.es/madridinternacional”  

Se han ido actualizando la agenda de 
eventos, el mapa online de 
geolocalización de los proyectos 
cofinanciados, la sección de destacados 
y noticias, así como la información del 
estado de tramitación de las 
convocatorias de subvenciones. 

Con el objetivo de hacer más accesible y sencilla la consulta de la información, se ha 
conservado la estructura web simplificada establecida en 2019 y se han seguido 
mejorado visualmente los contenidos.  

 

Cartografía Online.  

Siendo este un ejercicio comunicativo que se inició en 2018, ha sido entre 2019 y 2020 

cuando se ha completado al máximo el potencial de combinar MyMaps de Google y 

nuestro espacio web. Sigue siendo un proyecto a largo plazo y que ha continuado 

actualizándose durante 2020. Se han incorporado toda la geolocalización de los 

proyectos concedidos durante el 2020, asociándose a cada proyecto la ficha resumen 

correspondiente. En aquellos casos en los que se ha dispuesto de información suficiente, 

se han seguido creando espacios web monotemáticos para los proyectos en marcha o 

finalizados, accediendo desde el propio mapa a esa información complementaria. 

http://www.madrid.es/madridinternacional


 
44

 

 

Espacios web de proyectos.  

En 2019 se diseñó una nueva estructura para los nuevos espacios web de los proyectos, 

manteniéndose la estructura para los generados en 2020. El esquema básico de 

contenidos es el siguiente (adaptable según la información disponible para cada 

proyecto): 

1) Resumen del proyecto, donde de forma breve se sintetiza la labor cometida 

por la entidad, la duración, el año de ejecución y la dotación económica.  

2) y 3) Imágenes y Vídeo, se está realizando un trabajo de forma coordinada 

entre la Subdirección y las entidades para que éstas envíen de forma periódica 

contenido audiovisual de la ejecución del proyecto, ya que entendemos que un 

entorno web debe ir siempre acompañado de imágenes y vídeo con el objetivo 

de dinamizar su contenido.  

4) Otros enlaces de interés, este apartado está dedicado a aquellas noticias, 

eventos, etc. relacionados con el proyecto que dispongan de una página web 

propia y permitan ampliar la información sobre el trabajo realizado.  

5) Ficha del proyecto, se muestra de nuevo la ficha resumen. 

Durante 2020, se han generado los espacios web de los siguientes proyectos: 

• Derecho humano al agua y saneamiento de niñas y mujeres en el Norte de 

Tanzania (cooperación 2018) 

• Planeta Global Challenge: agentes universitarios de acción global por el clima. 

(educación 2018)  
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• Hacia la implementación del enfoque de derechos humanos, género e 

interseccionalidad en las políticas municipales madrileñas (investigación 2018)  

• Evaluación de la infraestructura verde de Madrid: hacia una mejora de las 

políticas municipales para la resiliencia socio-ecológica (investigación 2018)  
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Destacados  

Dentro de nuestro apartado web, el epígrafe Destacados es utilizado para dedicar un 

espacio privilegiado a determinados hitos en los proyectos, eventos, plazos, reuniones, 

etc. Se trata de un espacio que requiere una actualización continua y en el que se trabaja 

día a día para mejorar. 

Algunos de los Destacados publicados en 2020 han sido las diferentes fases de las 
convocatorias de subvenciones de Cooperación Internacional al Desarrollo, Educación 
para una Ciudadanía Global e Investigación en materia de Ciudadanía global y 
Cooperación Internacional para el Desarrollo. Hitos exitosos en proyectos como los 
desarrollados por UNICEF, Reporteros Sin Fornteras (RSF), etc. 
 
A continuación, se ordenan cronológicamente los Destacados publicados durante el 
año:  

FEBRERO:  

• Abierto el plazo para la presentación de solicitudes de subvención en 

cooperación, educación para el desarrollo sostenible e investigación. 

• Aprobada la convocatoria pública de subvenciones 2020 para la realización 

de proyectos de investigación 

• Cesal presenta un proyecto de colaboración del Ayuntamiento de Madrid 

en el WUF 10 de Abu Dhabi 

• Convocatoria a la reunión informativa referente a las convocatorias de 

subvenciones 

• La Vicealcaldesa de Madrid participa en el World Urban Forum 2020 

MARZO: 

• Abierto plazo de subsanación 

de las solicitudes en las 

convocatorias de subvención 

2020 

• UNICEF Siria 

JUNIO:  

• Acuerdo de ampliación del 

plazo de ejecución y reajuste de 

gastos de los proyectos 

JULIO: 

• Acuerdos de la Villa pos-COVID-19 7 jul 

• En búsqueda de justicia por el crimen contra mi padre, el periodista 

Francisco Pacheco 
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SEPTIEMBRE: 

• Resueltas de forma provisional las convocatorias de Cooperación 

Internacional al Desarrollo e Investigación 

OCTUBRE 

• Convocatoria Acogida Temporal de Periodistas de América Latina 

NOVIEMBRE 

• GLOBAL CHALLENGE, la comunidad universitaria comprometida con el 

desarrollo sostenible, y el cuidado del planeta y las personas, a través de la 

acción del alumnado.   

DICIEMBRE:  

• AGUA, SANEAMIENTO E HIGIENE EN TANZANIA: EMPODERANDO A LAS 

MUJERES 

• Resueltas de forma definitiva todas las convocatorias de subvención 2020 

(Cooperación, Educación e Investigación) 

 

Noticias 

Dentro de nuestro espacio web, existe un apartado de Noticias que es utilizado para dar 

relevancia a determinados hitos en los proyectos, eventos, plazos, reuniones, etc. A 

continuación, se presentan las noticias publicadas por parte de la Subdirección: 

FEBRERO 

• La Agenda 2030 en el Ayuntamiento de Madrid 

• ¡El concurso de Cómic “La Cooperación SÍ que importa” ya tiene ganadoras! 

 

MARZO 

• El programa de ACCP "Tiempo social por moneda" acogido con gran éxito en 

Villaverde 

• Novedades en las convocatorias de subvenciones 2020 para Ciudadanía Global y 

Cooperación Internacional 

JULIO 

• El Ayuntamiento de Madrid cofinancia desde el año 2016 el “Programa Vacaciones 

en Paz” desarrollado por la -Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui de Madrid 

• Proyecto de Investigación IECAH – Ayto. de Madrid 

DICIEMBRE 

• Agua, saneamiento e higiene en Tanzania; Empoderando a las mujeres 

• Resuelta de forma definitiva la convocatoria de subvención 2020 (Cooperación, 

Educación e Investigación) 
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Participación en reuniones y encuentros.  

Otra de las actividades comunicativas propias de la Subdirección, es la participación en 

reuniones y eventos, aportando nuestras experiencias y actividades. Durante el 2020 se ha 

participado los siguientes eventos: 

• Se ha participado activamente en el Foro "El día después", organizado por REDS, en 

relación con la transformación de las ciudades como consecuencia de la COVID-19. 

Cabe destacar, que se ha participado a distintos niveles, desde el nivel más alto, 

siendo además Santiago Saura (Concejal del área de Internacional) Vicepresidente 

segundo de REDS, a otros niveles inferiores, con varias reuniones y foros celebrados 

a lo largo del año. 

• Asimismo, se participó en la jornada organizada por la FEMP el 11 de junio de 2020 

sobre "el papel de la cooperación descentralizada en la estrategia de respuesta de 

la Cooperación Española a la crisis del COVID-19”. 

• Se ha participado activamente como miembros del proyecto organizado por la D.G. 

POLDES "Taller de rendición de cuentas de la contribución de la Cooperación 

Española a la Agenda 2030" con 3 talleres de trabajo celebrados en septiembre, 

octubre y noviembre de 2020. 

• Se participó el 17 de noviembre de 2020 en el acto de entrega de premios de la 

primera edición del Cómic "La Cooperación sí que importa", organizado junto con la 

Red de ONGD de Madrid.  

• Por último, se participó en la reunión del Consejo de Cooperación de la Comunidad 

de Madrid, el 18 de diciembre de 2020. 
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7. FORO MADRID SOLIDARIA 

El Foro Madrid Solidaria (FMS) se constituye como una instancia de diálogo político 

multi-actor en relación con la política pública de Ciudadanía Global y Cooperación 

Internacional. Busca articular el diálogo sobre los diversos aspectos que abarca la 

construcción de una política pública solidaria que nos implica a la ciudadanía madrileña, 

con la corresponsabilidad de contribuir a la promoción de la justicia, la equidad y la 

sostenibilidad, haciendo especial hincapié en las poblaciones y grupos más vulnerables 

independientemente del territorio en el que se encuentren. 

Todo ello con la representación de todos los actores que de una forma u otra participan 

de esta política pública: Ayuntamiento de Madrid, ONGD’s, universidades y centros de 

investigación, organizaciones sociales y tejido asociativo, empresas públicas y privadas, 

redes y organismos internacionales multilaterales, etc. Es una instancia que pretende el 

equilibrio entre todos los actores implicados, con un carácter abierto, flexible y 

dinámico, además de un propósito incluyente e integrador a través de sesiones 

plenarias, grupos de trabajo para temáticas concretas y mediante el trabajo colaborativo 

en red. 

El 19 de febrero de 2020 se celebró en Madrid, en la Casa de Vacas (Retiro), la Sesión 

Plenaria del Foro Madrid Solidaria. El encuentro tuvo como objetivo evaluar la gestión 

de la política pública de cooperación durante el ejercicio 2019 así como anunciar la 

programación para el ejercicio 2020. La sesión contó con una gran afluencia de actores 

que tuvieron la ocasión de realizar sus observaciones y aportaciones. 

Posteriormente, en el mes de marzo se produjo la situación de pandemia por COVID-19. 

Esta nueva situación afectó de forma importante al funcionamiento del Foro Madrid 

Solidaria. La necesidad de centrar los esfuerzos en asegurar la gestión de los distintos 

proyectos y atender las dificultades que afectaron a la mayor parte de entidades, 

prestando en la mayor parte de los casos una atención individualizada a cada una de 

ellas, sin duda ha influido en una menor actividad del Foro Madrid Solidaria. 

Por otra parte, el 2 de diciembre de 2020, se celebró una sesión del Foro Madrid 

Solidaria para presentar a los distintos agentes el borrador de la Estrategia de 

localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la ciudad de Madrid elaborado 

por el Ayuntamiento de Madrid. Durante la sesión se presentaron los puntos más 

relevantes de dicha Estrategia, la cual se había remitido previamente a todos los actores 

para su estudio. Asimismo, se produjo una participación muy amplia de todos los actores 

para exponer su posicionamiento sobre el documento, estableciéndose un plazo para 

que todos los actores pudieran comunicar sus observaciones y propuestas alternativas. 
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8. ANEXO: PROYECTOS COFINANCIADOS POR TIPO DE ACTUACIÓN. AÑO 2020 

8.1. COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.  

Entidad Título 
Zona de 

actuación 
Importe 

subvencionado 
Ámbito de 
actuación 

Población 
destinataria 

Población 
destinataria 

directa 

FARMACEUTICOS MUNDI 

Fortalecimiento de los DESCA de mujeres, niñas 
y niños Q´anjob´al del municipio de San Pedro 

Soloma en el Dpto. de Huehuetenango 
(Guatemala): derecho a una salud y una 
alimentación adecuada, sostenible, con 

pertinencia cultural y enfoque de género. 

Guatemala 247.517,66 Salud Mujer 8714 

MANOS UNIDAS (MMUU) 

Mejorar el acceso a derechos y el ejercicio de la 
ciudadanía de las víctimas de violencia de 

género en las ciudades de Manta, Lago Agrio, 
Esmeraldas y Huaquillas-Guayaquil Ecuador. 

Ecuador 331.596,27 
Derechos 
Humanos 

Mujer 3731 

FUNDACION PROMOCIÓN 
SOCIAL DE LA CULTURA (FPSC) 

Contribuir a garantizar el derecho a la 
alimentación de la población rural vulnerable de 
la población de etnia Kaqchikel en Joya Grande, 
Guatemala, generando nuevas vías de ingresos y 

reforzando sus derechos de participación. 

Guatemala 202.461,03 
Derechos 
Humanos 

Conjunto de 
la población 

506 

FAD – FUNDACIÓN DE AYUDA 
CONTRA LA DROGADICCIÓN 

Desarrollo social de la población afectada por el 
conflicto armado y por la crisis COVID19, con 

especial atención a mujeres, para la promoción 
de la resiliencia individual y social, la defensa de 
los Derechos Humanos y la construcción de una 

cultura de paz en Medellín. 

Colombia 266.711,18 
Fortalecimiento 

Capital Social 
Conjunto de 
la población 

2490 
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Entidad Título 
Zona de 

actuación 
Importe 

subvencionado 
Ámbito de 
actuación 

Población 
destinataria 

Población 
destinataria 

directa 

FUNDACIÓN ENTRECULTURAS 
– FÉ Y ALEGRÍA 

Garantizar que 3.055 estudiantes (1628 varones 
y 1427 mujeres) en El Salvador ejerzan su 
derecho a una educación de calidad que 

favorezca la construcción de una sociedad libre 
de violencia y de discriminación de género. 

El Salvador 285.068,00 Cultura de Paz Menores 3055 

FUNDACIÓN CALALA FONDO 
DE MUJERES 

Instituciones locales públicas, organizaciones de 
mujeres y ambientalistas promueven la igualdad 
de género en el Departamento de Santa Bárbara 

(Honduras) 

Honduras 284.780,44 
Derechos 
Humanos 

Mujer 60.973 

CENTRO DE ESTUDIOS RURALES 
Y DE AGRICULTURA 

INTERNACIONAL - CERAI 

Expansión de la Red de producción y Consumo 
Agroecológico con enfoque de género y de 

economía social y solidaria en la Microrregión 
Cuscatlán-Cabañas. Fase II.  

El Salvador 349.500,00 
Desarrollo 
Sostenible 

Mujer 5870 

FUNDACIÓN ADSIS 

Fortalecimiento de la gobernanza climática en el 
marco de la Agenda 2030 en Lima Sur: 

adaptación e innovación frente a riesgos 
climáticos en asentamientos humanos peri-

urbanos de Perú. 

Perú 350.000,00 
Desarrollo 
Sostenible 

Mujer 787 

FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y 
COOPERACIÓN 

Construyendo comunidades educativas 
inclusivas, libres de violencia y con equidad de 

género en cuatro departamentos de El Salvador. 
El Salvador 226.966,65 

Derechos 
Humanos 

Conjunto de 
la Población 

2276 
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Entidad Título 
Zona de 

actuación 
Importe 

subvencionado 
Ámbito de 
actuación 

Población 
destinataria 

Población 
destinataria 

directa 

ASOCIACIÓN ENTREPUEBLOS 
Sinergias urbanorurales para un desarrollo 

económico y social sostenible e inclusivo en un 
contexto post COVID19. 

Ecuador 328.874,80 
Desarrollo 
económico 

social y solidario 

Conjunto de 
la Población 

252 

AIDA - AYUDA, INTERCAMBIO, 
DESARROLLO 

Fortalecimiento de iniciativas económicas a 
pequeña escala en la zona periurbana de Kolda, 

Senegal. 
Senegal 298.810,00 

Desarrollo 
económico 

social y solidario 

Conjunto de 
la población 

955 

SAVE THE CHILDREN 
Promoviendo municipios seguros e igualitarios 

con niñas, adolescentes y mujeres empoderadas 
frente a la violencia de género. 

República 
Dominicana 

283.711,30 
Derechos 
Humanos 

Mujer 1048 

ARQUITECTURA SIN 
FRONTERAS 

Promoción del derecho de las mujeres, a la 
educación, a la formación profesional y al 

empleo en igualdad de condiciones en Joal 
Fadiouth, Senegal. 

Senegal 200.975,34 
Fortalecimiento 

Capital Social 
Mujer 2659 

CESAL 

Construyendo un modelo de desarrollo 
sostenible y con enfoque de género con los y las 

jóvenes en riesgo de exclusión social de El 
Salvador. 

El Salvador 350.000,00 Cultura de paz Menores 2562 

OXFAM INTERMON - OES 
Resiliencia frente al cambio climático en los 

medios de vida de los hogares más vulnerables 
del Corredor Seco de Guatemala. 

Guatemala 350.000,00 
Desarrollo 
Sostenible 

Mujer 6050 
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Entidad Título 
Zona de 

actuación 
Importe 

subvencionado 
Ámbito de 
actuación 

Población 
destinataria 

Población 
destinataria 

directa 

AMREF – AMREF SALUD ÁFRICA Bamtaaré Rewbé: Honrar a las mujeres. Senegal 350.000,00 
Derechos 
Humanos 

Mujer 10448 

ONG RESCATE INTERNACIONAL 

Empoderamiento económico de las mujeres de 
Tillia y Talemces para la resiliencia de sus 

comunidades. Comuna rural de Tillia, región de 
Tahoua, Níger. 

Níger 193.623,89 
Desarrollo 
económico 

social y solidario 
Mujer 2040 

ONGAWA INGENIERIA PARA EL 
DESARROLLO HUMANO 

Promoción d ellos Derechos humanos al agua y 
saneamiento de mujeres y niñas en Yalagüina, 
Nicaragua: una estrategia integral de provisión 

de servicios, promoción de higiene y 
fortalecimiento de capacidades para preservar la 

salud en un contexto de escasez hídrica. 

Nicaragua 320.352,00 
Infraestructuras 
y saneamientos 

Mujer 3920 

 

 

8.2. COOPERACIÓN INTEGRAL.  

Entidad Título 
Zona de 

actuación 
Importe 

subvencionado 
Ámbito de 
actuación 

Población 
destinataria 

Población 
destinataria directa 

UCCI 
Fortalecimiento de la cooperación técnica 

intermunicipal en el marco de la Agenda 2030 
  800.000,00                 

Conjunto de la 
población 
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8.3. ACCIÓN HUMANITARIA.  

Entidad Título 
Zona de 

actuación 
Importe 

subvencionado 
Ámbito de 
actuación 

Población 
destinataria 

Población 
destinataria 

directa 

UNICEF Comité 
Español 

Espacios amigables para la primera infancia. Colombia 225.000,00 Asistencia básica Menores 300 

Reporteros sin 
Fronteras 

Programa de acogida temporal de periodistas 
perseguidos en América Latina. 

El Salvador 
México 
Bolivia 

Colombia 

50.000,00 Asistencia básica 
Población 
refugiada 

4 

Cruz Roja Española 

Restablecimiento y mejora de los medios de 
vida y la resiliencia de las comunidades 

afectadas por la crisis climática y el conflicto 
armado de la región de Tombuctú-Mali. 

Mali 225.000,00 
Desastres 
naturales 

Población 
refugiada 

4140 

Amigos del pueblo 
Saharaui 

Proyecto alternativo Vacaciones en Paz 2020. Argelia 75.000,00 Asistencia básica 
Población 
refugiada 

9112 

España con ACNUR 
Acceso al agua potable para la población 

refugiada sudanesa del este de Chad. 
Chad 200.000,00 

Infraestructura y 
saneamientos 

Población 
refugiada 

142651 

Organización 
Internacional para las 

Migraciones (OIM) 

Asistencia humanitaria a la población refugiada 
y migrante más vulnerable en Perú mediante la 

entrega de alimentos y de trasferencias 
monetarias. 

Perú 225.000,00 Asistencia básica 
Población 
refugiada 

2580 

UNICEF Comité 
Español 

Adquisición de medicamentos necesarios para 
el Centro de Cáncer infantil de Beirut dañado 

por las explosiones de Beirut. 
Líbano 122.625,00 Salud Menores 300 
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8.4. EDUCACIÓN PARA UNA CIUDADANÍA GLOBAL.  

Entidad Título 
Zona de 

actuación 
Importe 

subvencionado 
Ámbito de 
actuación 

Población 
destinataria 

Población 
destinataria 

directa 

RED DE ONGDs  
Construyendo barrios 2030, IV Edición 

Educación para un desarrollo sostenible y 
una ciudadanía global. 

Municipio de 
Madrid 

70.000,00 
Desarrollo 
Sostenible 

Conjunto de 
la población 

107 

FUNDACIÓN JÓVENES Y 
DESARROLLO (JyD) 

CiberAgentes de Paz: ciudadanía digital 
responsable en el marco de la Agenda 

2030 en centros de educación formal de 
secundaria de Madrid. 

Pte. Vallecas 

90.022,00 Cultura de Paz 
Conjunto de 
la población 

600 
Centro 

Carabanchel 

Ciudad 
Lineal 

FUNDACIÓN INTERED 

Cambio climático e igualdad de género: 
Hacia la construcción de centros 

educativos trasformadores 
comprometidos con los ODS. 

Villa de 
Vallecas 

81.449,45 
Desarrollo 
Sostenible 

Conjunto de 
la población 

1700 
La Latina 

Vicálvaro 

FAD-FUNDACIÓN DE 
AYUDA CONTRA LA 

DROGADICCIÓN 

Ciudadanía global para el cambio: Los 
ODS claves para una educación 

trasformadora en una sociedad Post 
COVID19. 

Municipio de 
Madrid 

76.782,00 
Desarrollo 
Sostenible 

Conjunto de 
la población 

2100  

ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN POR LA PAZ 

(ACCP) 

Villaverde y Orcasitas UNIDAS y ACTIVAS 
para la Educación para la ciudadanía 

global. Fase III. 

Villaverde 
89.876,64 Cultura de Paz 

Conjunto de 
la población 

3924 
Usera 

FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y 
COOPERACIÓN 

Educación: proyecto de educación y 
acción participativa para la mejora de la 
convivencia en los centros educativos de 

la ciudad de Madrid. 

Puente de 
Vallecas 

62.022,09 Cultura de Paz 
Conjunto de 
la población 

855 
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Entidad Título 
Zona de 

actuación 
Importe 

subvencionado 
Ámbito de 
actuación 

Población 
destinataria 

Población 
destinataria 

directa 

AGRUPACIÓN AMIGOS DE 
LA TIERRA 

Avanzando hacia el cumplimiento de los 
ODS a través de los huertos y la 

alimentación en las escuelas de la Ciudad 
de Madrid. 

Municipio de 
Madrid 

74.362,07 
Desarrollo 
Sostenible 

Conjunto de 
la población 

3680 

HELSINKI ESPAÑA-
DIMENSIÓN HUMANA 

Jóvenes para Jóvenes: Educando en 
Derechos Humanos y Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

Chamberí 

59.500,00 
Derechos 
Humanos 

Conjunto de 
la población 

1350 

Moncloa 
Aravaca 

Vicálvaro 

Fuencarral 

FUNDACIÓN COMERCIO 
PARA EL DESARROLLO-

COPADE 

CambiamODSMadrid: Promover los ODS 
a través del tejido empresarial como 
estrategia para hacer frente a la crisis 

post COVID19 contribuyendo a construir 
un Madrid inclusivo, seguro, resiliente y 

sostenible. 

Centro 

99.940,80 
Desarrollo 

económico social 
y solidario 

Conjunto de 
la población 

8440 

Arganzuela 

Carabanchel 

Puente de 
Vallecas 

ENRAIZA DERECHOS 

Compromiso ciudadano con la Agenda 
2030. Menos desperdicio para un Madrid 

sostenible y global desde nuestros 
barrios. 

Centro 

75.131,16 
Desarrollo 

económico social 
y solidario 

Conjunto de 
la población 

10075 Arganzuela 

Tetuán 

 
ASOCIACIÓN DE 

INVESTIGACIÓN Y 
ESPECIALIZACIÓN SOBRE 

TEMAS IBEROAMERICANOS 
(AIETI) 

No dejar a nadie atrás: creando sinergias 
entre los ODS y los DD.HH. 

Municipio de 
Madrid 

55.576,00 
Fortalecimiento 
del Capital Social 

Conjunto de 
la población 

426 
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Entidad Título 
Zona de 

actuación 
Importe 

subvencionado 
Ámbito de 
actuación 

Población 
destinataria 

Población 
destinataria 

directa 

 
ONGAWA INGENIERIA 
PARA EL DESARROLLO 

HUMANO 

Global Challenge: estudiantes 
universitarios en red para el cuidado de 

las personas y el planeta. 

Municipio de 
Madrid 

100.000,00 
Desarrollo 
Sostenible 

Conjunto de 
la población 

2660 

VETERINARIOS SIN 
FRONTERAS 

Educando en la Agenda 2030 para 
promover un consumo alimentario 

sostenible en espacios universitarios de 
la Ciudad de Madrid.  

Municipio de 
Madrid 

93.936,85 
Desarrollo 

económico social 
y solidario 

Conjunto de 
la población 

2660 

 

8.5. INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE CIUDADANÍA GLOBAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.  
 

Entidad Título 
Importe 

subvencionado 

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS I Integración, Derechos Humanos y ciudadanía global. 45.133,00 

FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
POLOTÉCNICA DE MADRID 

Impacto de los servicios de extensión agraria municipalizados en la 
seguridad alimentaria y nutricional en las ciudades del corredor seco 

Mesoamericano. 
46.548,00 
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Entidad Título 
Importe 

subvencionado 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID (UAM) 
Iniciativas de la sociedad civil para la consecución de los Objetivos 

del desarrollo Sostenible en la ciudad de Madrid. 
49.966,20 

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES 
La Alianza Global del Ombudsperson local ante la Nueva Agenda 

Urbana y la Agenda 2030. 
48.600,00 

 

 


